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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan distribuir monto de recursos 
directamente recaudados a favor de los 
gobiernos regionales por el año fiscal 2017

decreto supremo
n° 007-2017-mtc

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29448 se establecen 
disposiciones destinadas a regular transferencias de 
recursos a favor de los gobiernos regionales, con la 
finalidad de apoyar el cumplimiento de las funciones 
que, en materia de telecomunicaciones, han sido 
transferidas a los gobiernos en el marco del proceso de 
descentralización;

Que, la Única Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Ley Nº 29448, establece que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones puede modificar, 
mediante decreto supremo, la distribución de los recursos 
públicos que capte, con el objeto de orientar un porcentaje 
de los mismos al apoyo de las funciones transferidas en 
el marco del proceso de descentralización a los gobiernos 
regionales;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-93-TCC, y el Texto Único Ordenado de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
020-2007-MTC, prevén que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones percibe ingresos por concepto de 
derechos, tasas y canon vinculados a las autorizaciones y 
concesiones de los servicios de telecomunicaciones que 
otorga;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2013-MTC 
se autorizó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a distribuir un monto de los recursos directamente 
recaudados que anualmente capte, a favor de los gobiernos 
regionales de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali, por los años fiscales 
2012 al 2016, con la finalidad de apoyar el cumplimiento 
de las funciones que en materia de telecomunicaciones 
han sido transferidas a dichos gobiernos, así como para 
financiar la operación y mantenimiento de sistemas de 
telecomunicaciones transferidos en el marco del proceso 
de descentralización;

Que, mediante Resoluciones Ministeriales Nº 236-
2013-MTC/01, N° 127-2014-MTC/01, N° 110-2015-
MTC/01 y N° 059-2016-MTC/01, se establecieron 
los montos a distribuir a los mencionados gobiernos 
regionales para los años 2012 y 2013, 2014, 2015 y 2016, 
respectivamente, con la finalidad de apoyar las funciones 
transferidas en materia de telecomunicaciones y el 
mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones 
transferidos en el marco del proceso de descentralización;

Que, la Dirección General de Concesiones en 
Comunicaciones, Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones, Dirección General de Control y 
Supervisión de Comunicaciones, Dirección General de 
Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 
y la Secretaría Técnica del Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones–FITEL, han determinado que los 
gobiernos regionales requerirán en el año 2017 la cantidad 
de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES (S/ 17 394 346,00), para el ejercicio de las 
funciones sectoriales transferidas; así como para financiar 
la operación y el mantenimiento anual de los sistemas de 
comunicaciones que les han sido transferidos en el marco 
del proceso de descentralización;

Que, en consecuencia, resulta necesario disponer 
una nueva distribución de los recursos que percibe el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones por los 

conceptos antes señalados, en el ejercicio fiscal 2017, 
a favor de los gobiernos regionales y para los fines 
indicados precedentemente;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y la Única Disposición Complementaria 
y Transitoria de la Ley Nº 29448;

DECRETA:

Artículo 1.- distribución de recursos públicos a 
favor de los gobiernos regionales

Autorícese al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a distribuir un monto máximo de 
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
Y 00/100 SOLES (S/ 17 394 346,00) de los recursos 
directamente recaudados que anualmente capte, a favor 
de los gobiernos regionales de Amazonas, Ancash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y 
Ucayali, por el año fiscal 2017, con la finalidad de apoyar 
el cumplimiento de las funciones que en materia de 
telecomunicaciones les han sido transferidas, así como 
para financiar la operación y el mantenimiento de los 
sistemas de telecomunicaciones transferidos en el marco 
del proceso de descentralización.

La distribución del monto a cada gobierno regional se 
efectuará de acuerdo al detalle contenido en el Anexo que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- destino de los recursos distribuidos
Los recursos públicos a distribuir a los gobiernos 

regionales según lo dispuesto en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, bajo responsabilidad, deberán ser 
destinados sólo a los fines para los cuales se otorga la 
presente autorización.

Artículo 3.- refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MARTíN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A LOS GOBIERNOS 
REGIONALES AÑO FISCAL 2017

(En Soles)

Fuente de financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados

Gobierno 
Regional

Actividad 5001110
Promoción y 

Regulación de 
los Servicios de 

Telecomunicaciones

Actividad 
5000942

Mantenimiento 
de equipos 

TOTAL

Amazonas 324,703 646,061 970,764

Áncash 265,703 531,738 797,441

Apurímac 265,703 648,144 913,847

Arequipa 265,703 251,320 517,023

Ayacucho 265,703 864,393 1,130,096

Cajamarca 265,703 805,074 1,070,777
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Gobierno 
Regional

Actividad 5001110
Promoción y 

Regulación de 
los Servicios de 

Telecomunicaciones

Actividad 
5000942

Mantenimiento 
de equipos 

TOTAL

Callao 265,643 0 265,643

Cusco 265,703 635,744 901,447

Huancavelica 265,703 939,274 1,204,977

Huánuco 265,703 409,637 675,340

Ica 265,703 79,827 345,530

Junín 324,703 731,778 1,056,481

La Libertad 265,703 397,298 663,001

Lambayeque 265,703 86,956 352,659

Lima 265,703 239,464 505,167

Loreto 324,703 559,749 884,452

Madre de Dios 324,703 149,545 474,248

Moquegua 265,703 63,235 328,938

Pasco 324,703 394,190 718,893

Piura 265,703 309,388 575,091

Puno 265,703 806,501 1,072,204

San Martín 324,703 421,540 746,243

Tacna 265,703 54,116 319,819

Tumbes 265,703 82,566 348,269

Ucayali 324,703 231,293 555,996

Total 7,055,515 10,338,831 17,394,346

1491544-7

Autorizan viajes de Inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil a 
EE.UU., en comisión de servicios

resolución ministeriAl
nº 090-2017 mtc/01.02

Lima, 22 de febrero de 2017

VISTOS:

La solicitud de la empresa LAN PERU S.A., signada 
con escrito de registro E-017212-2017 del 19 de 
enero de 2017, así como los Informes Nº 051-2017-
MTC/12.04, de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil y Nº 104-2017-MTC/12.04, de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores, funcionarios públicos o representantes del 
Estado;

Que, la Ley Nº 30518, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, en el numeral 10.1 del 
artículo 10, establece que los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica, los cuales se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias, es 
decir, se autorizan mediante resolución del titular de la 
entidad;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, prevé que la Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, como 
dependencia especializada del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y en el marco de dicha competencia 
es responsable de la vigilancia de la seguridad de las 
operaciones aéreas, seguridad que comprende la actividad 
de chequear las aptitudes del personal aeronáutico de los 
explotadores aéreos así como el material aeronáutico que 
emplean;

Que, la empresa LAN PERU S.A., ha presentado 
ante la autoridad de aeronáutica civil, una solicitud para 
la evaluación de su personal aeronáutico, acompañando 
los requisitos establecidos en el Procedimiento Nº 5 
correspondiente a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, previsto en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones aprobado por el Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modificatorias;

Que, asimismo, la empresa LAN PERU S.A., ha 
cumplido con el pago del derecho de tramitación 
correspondiente al Procedimiento a que se refiere el 
considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; por lo que, el costo del 
viaje de inspección, está íntegramente cubierto por la 
empresa solicitante del servicio, incluyendo el pago de los 
viáticos;

Que, la solicitud presentada por la empresa LAN 
PERU S.A., ha sido calificada y aprobada por la Dirección 
de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, según se desprende del Informe Nº 104-
2017-MTC/12.04, al que se anexa la respectiva Orden de 
Inspección, así como, por la citada Dirección General, 
según el Informe Nº 051-2017-MTC/12.04, verificándose 
el cumplimiento de lo señalado en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27261, 
la Ley Nº 27619, la Ley Nº 30518, el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM y estando a lo informado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Alfredo 
Federico Álvarez Zevallos, Inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, que se efectuará del 7 al 9 de marzo 
de 2017 a la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, 
de acuerdo con el detalle consignado en el anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado precedentemente, han sido íntegramente 
cubiertos por la empresa LAN PERU S.A., a través de 
los Recibos de Acotación que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución, 
abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, incluyendo la asignación por concepto 
de viáticos.

Artículo 3.- El Inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, 
deberá presentar un informe al Despacho Ministerial, con 
copia a la Oficina General de Administración del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, conforme a lo dispuesto por el artículo 10 
del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
o derechos aduaneros, cualquiera fuera su clase o 
denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTíN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones


